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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se hacen públicos los listados provisionales
correspondientes al proceso selectivo para la cobertura
de vacantes correspondientes a diversas categorías de
personal laboral de la Administración General de la
Junta de Andalucía mediante concurso de promoción,
convocado por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base Novena,
apartados 1 y 2, en relación con la Base Tercera de la Orden
de 6 de junio de 2005, por la que se convoca proceso selectivo
para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas cate-
gorías profesionales del personal laboral de la Administración
General de la Junta de Andalucía mediante concurso de pro-
moción (BOJA núm. 126, de 30 de junio de 2005), esta
Secretaría General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados provisionales de tra-
bajadores/as admitidos/as y excluidos/as en el concurso de
promoción del Personal Laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, convocado por Orden de 6 de junio
de 2005 (Anexos I y II), el listado provisional de las personas
que asistirán a los cursos de habilitación en las categorías
profesionales correspondientes a los Grupos I, II, III y IV
(Anexo III) y el listado provisional de aspirantes seleccionados
para las categorías del Grupo V (Anexo IV), con indicación,
en los dos últimos casos, de las puntuaciones otorgadas. En
el caso de aspirantes excluidos/as, se expresan las causas
de exclusión. Asimismo, se hace público el listado de las plazas
que se ofertan como vacantes en este proceso para cada cate-
goría profesional (Anexo V).

Segundo. Los listados provisionales referidos en el punto
anterior, quedan expuestos al público en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, y de
sus Delegaciones Provinciales. Asimismo, dichos listados pro-
visionales quedarán igualmente expuestos en la página web
del Empleado Público, así como en la página web de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica).

Tercero. Conforme a los apartados 1 y 2 de la Base Novena
de la Orden de convocatoria, en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución, los/las interesados/as podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas, que en ningún
caso tendrán la consideración de recursos administrativos, así
como presentar el desistimiento de su solicitud o la renuncia
a su participación en el concurso. Es imprescindible que en
dichas alegaciones se consigne el nombre, apellidos, DNI,
teléfono y dirección del/la interesado/a, así como la denomi-
nación y clave de la/s categoría/s profesional/es en la que
ha participado. Los escritos de alegaciones se dirigirán a la
Secretaría General para la Administración Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública y se presentarán
preferentemente en el Registro General de la Consejería citada,
sito en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla; en el
Registro Auxiliar de la misma Consejería, sito en la Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta, de la misma ciudad;
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada provincia, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Secretario General para
la Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 8 de mayo de 2006, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén,
con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes
a los fondos ordinarios del ejercicio 2005 realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en concierto
con el Servicio Público de Empleo Estatal y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2005.

Determinada por Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2005, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados

por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Jaén
ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el con-
venio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco
de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía y
dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2005,
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D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén
una subvención por importe de 1.539.328,67 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.
763.00.81A.4, correspondiente al 75% de las cantidades que,
en concepto de amortización de capital, ha de sufragar la
citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por
los préstamos concedidos para la ejecución de los proyectos
de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2005 que
se indican en el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada
será incrementada en el importe correspondiente a los intereses
que se devengan, tanto en el período de carencia como en
el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 769.664,34 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2006, salvo que se conceda una
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2006, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-

dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2005.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 5 y 12 del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2005 colocando, en lugar visible, un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la presente Orden produce efectos desde el
momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 8 de mayo de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 132/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Almería, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 132/2006, interpuesto por doña Begoña Carretero
García contra el Decreto 282/2005, de 20 de diciembre, por
el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a las Consejerías de Empleo, Educación, para
la Igualdad y Bienestar Social y al Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica y se integra y adscribe a puestos de
las mismas al personal traspasado por los Reales Decre-
tos 957/2005 y 958/2005, de 29 de julio, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

Núm. Dos de Almería, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 144/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 144/2006, inter-
puesto por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras,
contra el Decreto 283/2005, de 20 de diciembre, que modifica
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Medio Ambiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el


